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Juzgado Tercero de Familia 

Distrito Judicial de Valledupar 
Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia 
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Valledupar, seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2.021) 
 
PROCESO:         ALIMENTOS 

DEMANDANTE: ANGÉLICA BEATRIZ BARROS RIZO 

DEMANDADO:   JOSÉ DE JESÚS MARTÍNEZ SAURITH 

RADICACIÓN:     20 001 31 10 001 2006-00078 00.  

 

El demandado en escrito que antecede autoriza a su hijo HECTOR JOSÉ 

MARTÍNEZ BARROS, para que reclame las cesantías que se encuentren 

depositadas en este despacho judicial, las cuales serán utilizadas para compra de 

equipos electrónicos (computador, impresora, escritorio y otros) para su uso y goce. 

 

Igualmente, el beneficiario en escrito anexo solicita la entrega de cesantías y aporta 

autorización debidamente autenticada ante Notaria e identificación personal. 

 

Es de anotar que por auto de dos (2) de julio de la presente anualidad se exoneró 

al demandado de la obligación alimentaria. 

 

Por ser procedente se ORDENA: entregar a HECTOR JOSÉ MARTÍNEZ BARROS   

con c.c. 1.119.837.732 el título 424030000685467 por valor de $5.069.419,95 

correspondiente a cesantías consignado el 18-08-2021 por PORVENIR Fondo de 

cesantías y que reposan en el Banco Agrario a órdenes de este Juzgado por orden 

expresa del señor JOSE DE JESÚS MARTÍNEZ SAURITH. 

Notifíquese y cúmplase, 

TGD  
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